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Rechácese; la demanda de la referencia al advertirse que no fue debidamente subsanada, 

pues aun cuando se insertó la dirección electrónica del abogado Luis Carlos Marciales en el memorial 

poder con el que pretende acreditar el mandato que se dice conferido por Carmen Cecilia Lasprilla Diaz; 

(p.2,doc.008;exp.digital) el mismo no puede considerarse auténtico al omitirse el cumplimiento de la 

condición fijada para ello en el inciso segundo del artículo 5° del decreto 806 de 2020, o en su defecto 

la presentación personal ante Notario, echando en falta la prueba de la remisión del referido documento 

desde la dirección electrónica registrada en Cámara de Comercio por la persona natural inscrita como 

comerciante (p.13,doc.004DemandaAnexos.pdf;exp.digital)  

Archívese. Tómese nota para el informe estadístico.  

 


